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Señor
Juez Letrado en lo Civil de
5º Turno de Maldonado
E. E. 2018-17-1-0005254 
Ent. Nº 4047/18
Oficio Nº 6748/18

El Tribunal de Cuentas consideró vuestro Oficio Nº 100/2018 de fecha 15 de febrero de 2018 e ingresado efectivamente a este Tribunal con fecha 15 de agosto de 2018. 
El referido Oficio fue librado en los autos caratulados “MALO, MAICON Y OTRA C/ IDM Y OTROS – COBRO DE PESOS IUE 289-8/2016”, requiriéndose la remisión a esa Sede judicial de la Resolución de fecha 11 de mayo de 2005, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28 de marzo de 2007, la Resolución  adoptada en sesión de fecha 24 de julio de 2013 y copia del expediente Nº 0390/01/2012.
Al respecto este Tribunal dispuso adjuntar al presente Oficio  copia de las Resoluciones requeridas, agregando para su información la citada en el Acuerda 1 de la Resolución del 24 de julio de 2013 (la diferencia de fechas deriva de un error de digitación respecto del año de la citada).
En lo que refiere al expediente Nº 0390/1/2012, es del caso señalar que no consta ninguno con ese número, por cuanto la numeración proporcionada por la Sede no corresponde a expedientes de este Tribunal.
En virtud de lo expuesto, y a efectos de dar cumplimiento a lo requerido, se solicita que en caso que se estime pertinente se proporcione mayor información que permita identificar el expediente solicitado.
Saludo a Usted atentamente

